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de publicación en el _Boletín Oficial del Estado~ de esta Reso
lución, a todOf' los viveristas actualmente autorizados y regis
trados por disposiciones del Ministerio. de AgriCUltura anterio
res a la Orden ministerial de 14 de septiembre de 1972.

Considerando la conveniencia de ampliar este plazo en vir
tud del elevado número de solicitudes de inscripción y de pres
taciones de asistencia técnica, para cumplimentar dichas soli
citudes, se dispone:

Unico.-Queda ampliado en dos meses el· plazo de presenta
ción de 50lidt.udes de inscripción en el Registro Provisional de
Productores de Plantas de Vivero establecido en la citada Re
solución.

Madrid, 31. de marzo de 1973.-El Director gene1al, Fernan,'Jo
Abril Martorel).

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 5 de marzo de 1973 por la que se dis
pone la cancela_cfón de la ..Operación F», sector Pi·
ritas.

Ilustrísimo señor:

La Orden ministerial de Industria y Comercio de 25 de enero
de 1951 ( ..Boletín Gfietal del Estado~ de 11 de fehrero de 19511
dispone la creación de la ..Operación p,., piritas, que habría de

~,ar reorganizada por la Orden del Ministerio de Comercio de 15
de éné!'ü de 1958 (",Boletín Oficial del Estado", de 20 de enero
de 1958), todó ello respondiendo a las circunstancias por las que
atravesaba la economía nacional en general y el sector Piritas
en particUlar.

El profundo cambio de circunstancias acaecido en nuestra
economía y en el sector Piritas, hace que la "Operación Po> ya no
sirva en la actualidad para el cumplimiento de las funciones
que le habian sido encomendadas por las disP0siciones rel»,
tivas H su creación y reorganL~,ación, como ha si<1o apreciado
por la Comisión Ejecutiva de la citada «Operación P.o, En su
virtud.

Este ?\1inisterio ha tenido a bien disponer:

Primero. De acuerdo con el número 12 de la Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 25 de enero d9 1951, se dis~

pone la cancelación de la ..Operación P». sector Piritas.
Segundo. Quedan suprimidos los cánones para la financia

ción de la ..:Operación P.. , establecidos por el artículo 8 de la
cítada Orden de 25 de enero de 1951, modificados por el articu
lo 4 de la Orden de 15 de enero de 1958 (..Boletín Oficial del
Estado~ de 20 de enero de 19581.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos opor
tunos.

DIos guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1973.

FONTANA CODINA

lImo Sr Director general de Exportación.

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 694/1973, de 9 de abril, por el que se
dispone que dltrante la ausencia del Ministro de
Agricultura se encargue del despacho de su De
partamento el Ministro de Comercio.

Vengo en disponer que durante la ausencia de] Minist.ro de
Agríe'ultura, don Tomás Allende y Garcia·Báxter, COl) motivo ie
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encar~ue del des
pacho de su Departamento el Ministro de Comercto. don Enri
que Fontana Codir.a

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

otorga por ~adjudicación directa~ el destin.o de Subalterno en la
Jefatura Provincial de ,Tráfico de C1J¡pÚZ(~O[¡ a faver del Guar
dja _1. a de la Guardia Civil don Manuel Tirado Soler. con desti
no en la 261." Comandancia (;e la Guardia CivIl. Fija su resi
denda en Rentaría (Guípúzcoa) < Este destino queda clasificado
como de tercera clase.

An_ 2." El personal de tropa que por la pn:ósen!e Orden ad
quiore 1.1'1. destino civil, causarA baja en el Cuerpo de proce
dencia. pasando a la situación de retirado forzlJso B ingresando
a tod,Y5 los efeelos en la plantilla del Organismo a que va des
tinado.

Art. 3,0) Para el envío de la credencial del destino civil ob·
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta PresidelJcia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (~BoletíIl Oficial del Es~

tarlo~ número 88l.

Lo digo a VV. EK para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años
Madrid a 21 de marzo de 1.P7? ~-P. D. el General Presidente

de la .Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López- Barrón Cen-uti

Excmo'3. Sres Ministros ...

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de n'arz() delfJ7a por la que se otor
qa Dar "ad;udicQción dÜ'eeta" el desri>no que se
n'wnciona al Gw:adial." qUe se cita.

Excmos. Sres,: DA conformid''''ri f':otl lo pmcep!uado en la
Ley le 1:) de julio de ]952 '~'{o!.2tínOflcial del f8tado~ nu
men 189), mcdificada por la C18 ;ji) de marzú de Hl'i4 ¡ .i3<Jletin
Ofiu'iJ del Estado" número.:,t); L(>y 19~;ilJ:'6::sde ?B de djciem
bro .(~Boletin Olidal del Esü,(Jo· número 31.:<) ,v O:·I~ell de 23 Je
Ol !,t:tJn" de ~964 ( .. Boletin Oficial del F..stado.. nllmere ~~8),

Esta PresIdencía del Gobierno dispone-

Articulo L°' Por haberlo ;oliCítr,:.do de la Junta CalifiCadora.
de Aspirantes a Destinos Civiles y reUnir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramenta citada, se

ORDElVde 2fJ de marzo de 1973 por la que se dis
pone pase a la situaCi6n de retirado el personal
indígen.a de la Policía Territorial del Saharq que
se menciona.

Ilmo Sr.:' Por haber cumplido la edad reglamentaria el pero
soml! ;ndí~ena de, la Po1lcla Territorial de la Provincia de Sa
hnn incjuido en la presente Orden. conforme a lo estab18cido
en la Ley de 26 de febrero de 1953 aplicable a dicha Fuerza por
la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno, vist.a la propuesta del Go
bierno Gene¡-a,l de la Provincia de Sahara y el informe de eEa
Diree<:;l'ón General. en uso de las atribuciones que confieren las
dispo~,j(¡(Jne'" '\iigentesseha servido disponer pase a la situa
ción de retirado, en las fechasqu8 se indican, el personal in-

I digcna que se relaciona' seguidamente:


